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CCooyyuunn tt uu rr aa   SSeemmaannaa ll   
Centro de Estudios Económicos y Legales (Coninceel) 

 

SECTOR INTERNO 
 
DEMANDA MÁXIMA DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

La Energía Consumida del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) durante marzo de 2008 fue de 
9.408,80 GWh, creciendo 6,0% respecto al mes de febrero de 2008. En marzo de 2008 
decreció 1,5% respecto al mes de marzo 2007. La Energía Consumida Acumulada en 2008 
es 1,04% mayor que la acumulada en 2007. 

La Demanda Máxima de Potencia del SEN de Venezuela del mes de marzo 2008 fue de  
15.070 MW, decreciendo 0,43% respecto al valor registrado en el mes de febrero 2008. El 
Máximo de potencia acumulada en el año 2008 es de 15.135 MW siendo 0,25% superior al 
acumulado en 2007. Con respecto a marzo de 2007, el valor de marzo de 2008 presentó un 
crecimiento de 0,75%.  

Consumo de Electricidad 2007-2008
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Fuente: Oficina de Operación de Sistemas Interconectados (OPSIS) cálculos Coninceel 
 

SECTOR EXTERNO 
 
INDICE LATINOAMERICANO DE TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA 2007 
 
En el año 2007, Venezuela participó por primera vez en un panel de 9 países, en un 
estudio que evalúa la transparencia en el gasto público y en general, en todo el ciclo 
presupuestario. Este estudio se inició en el año 2001 con cinco países. 
 
El Indice General de Transparencia Presupuestaria (IGT) se construye a través de una 
encuesta de percepciones, en la cual participan legisladores, medios de comunicación, 
académicos y ONG´s, y en segundo lugar con un estudio formal-práctico que se basa en 
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las mejores prácticas internacionales sobre la materia, contestadas en cada país por un 
experto. Ambos instrumentos son concatenados mediante una guía de vinculación. 
 
Las variables analizadas son:  Participación ciudadana en el presupuesto, atribuciones y 
participación del Legislativo, criterios macroeconómicos, cambios en el presupuesto, 
asignación, fiscalización, contraloría Interna, capacidades de los órganos de control 
externo,  rendición de cuentas, control sobre funcionarios públicos, responsabilidad de 
niveles de gobierno, información sobre deuda, calidad de la información y estadísticas, 
oportunidad de la información, y ley de transparencia y acceso a la información. 
 
De modo general se observa que en América Latina hay poca transparencia 
presupuestaria. En una escala del 1 al 100, Costa Rica ocupa el primer lugar con 67 
puntos, seguida de Perú (52), Guatemala y México (50). Venezuela ocupa el último lugar 
de la muestra con 33 puntos. 
 
En el caso de Venezuela, el estudio consultó la opinión de 93 expertos, de los cuales se 
obtuvieron 52 respuestas (2 legisladores, 8 ONG`s, 21 periodistas-columnistas, y 21 
investigadores). Se señala que el país no superó los 39 puntos en ninguna de las variables 
consultadas, siendo las peor evaluadas las de contraloría interna, capacidades del órgano 
de control externo y fiscalización del Presupuesto.  
 
El informe concluye con una serie de recomendaciones, las cuales han sido reiteradas por 
otros entes y expertos. En el caso de Venezuela son: 
 
- Sincerar los criterios macroeconómicos, para evitar la subestimación de los ingresos 
petroleros. 
- Ampliar la participación de la sociedad y el contenido técnico en la discusión del 
presupuesto, y hacerlo de manera pública. 
- Generar normas respecto a los gastos extrapresupuestarios para aumentar el control del 
Legislativo. 
- Redefinir el rol de los órganos supervisores, en particular de la Contraloría General de la 
República. 
- Implantar un sistema de indicadores de desempeño, para medir la eficiencia del gasto 
ejecutado. 
 
En futuras entregas se analizarán otros estudios similares, los cuales están disponibles en 
la página www.transparencia.org.ve . 
 
CESTA PETROLERA VENEZOLANA 
 
 Al 16/05 Al 236/05 Var. % 
Precio promedio semana (USD / b) 112,27 116,57 3,8% 
Precio promedio anual (USD / b) 93,96 95,04 1,1% 
Fuente: Ministerio del Popular para la Energía y Petróleo, cálculos Coninceel 
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Se mantiene volatilidad en el mercado, ante la debilidad del dólar y preocupación por la 
oferta del mismo.  

RESERVAS INTERNACIONALES  
 Al 16/05 Al 22/05 Var. % 
Reservas Millones USD 30.131 31.231 3,65% 
Fuente: Banco Central de Venezuela (BCV), cálculos Coninceel 

 
Según el Banco Central de Venezuela, al 22 de mayo las Reservas Internacionales se 
ubican en USD 30.412 millones, mientras que el FEM sube a USD 819 millones, para un 
total de USD 31.231 millones. 
 
INDICADOR RIESGO PAIS 
 13/05 20/05 Var. Ptos. 
EMBI+ *  Venezuela 632 639 +7 ptos. 
Fuente: Banco Central del Perú 

* Diferencial entre el rendimiento de títulos de deuda externa de cada país, y un bono del 
Tesoro de Estados Unidos de similar duración. A mayor diferencial, mayor riesgo percibido. 

 

Venezuela mantiene el diferencial más elevado de toda la región. 
 
            EMBI + (Diferencial Puntos Base) 
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TEMAS DE INTERES 
    

• En la sección Análisis Económico y Legislativo de nuestra página web, 
www.conindustria.org, encontrarán el cuadro con las normas de la Ley Habilitante 
del año 2007, y periódicamente se actualizará la información del 2008. 

 


